
Que ( William Molano Rodriguez Jefe de la Unidad Ejecutora SUBDIRECCIÓN DE VIAS REGIONALES ) del Instituto Nacional de Vías,

solicita certificación de no disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación: 

Solicitud de Certificado de No Disponibilidad de Personal

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

CERTIFICA:

Objeto Obligaciones Perfil Requerido Profesión Cantidad

PRESTAR SERVICIOS
PROFESIONALES PARA ATENDER
ASUNTOS DE CARÁCTER JURÍDICO A
CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN DE
VÍAS REGIONALES,
CONTRIBUYENDO A LA
INTEGRACIÓN DE LOS TERRITORIOS
Y SU CONECTIVIDAD FISICA Y LA
MULTIMODALIDAD.

1. EFECTUAR RECOMENDACIONES
JURÍDICAS EN TODO TIPO DE
PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y
DEMÁS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
QUE SEAN REQUERIDOS POR EL
SUBDIRECTOR DE VÍAS
REGIONALES.  2. BRINDAR APOYO,
ORIENTACIÓN LEGAL Y JURÍDICO EN
LAS REUNIONES DE TRABAJO Y
TODO TIPO DE COMITÉS A LOS QUE
SE CONVOQUEN.  3. LIDERAR LA
REVISIÓN JURÍDICA DE TODO TIPO
DE DOCUMENTOS,
MODIFICACIONES, ADICIONES,
PRÓRROGAS, ESTRUCTURACIÓN DE
PROYECTOS CONVENIOS Y
CONTRATOS, PQRS Y DE LA
CORRESPONDENCIA INTERNA Y
EXTERNA QUE SE PROYECTE PARA
ATENDER LOS DISTINTOS
REQUERIMIENTOS A CARGO DE LA
SUBDIRECCIÓN DE VÍAS
REGIONALES.  4. ORIENTAR,
LIDERAR EL SEGUIMIENTO Y
CONTROL DE LAS LIQUIDACIONES A
CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN DE
VÍAS REGIONALES.  5. LIDERAR,
ORIENTAR Y HACER SEGUIMIENTO
DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS
SANCIONATORIOS, MULTAS Y
CADUCIDADES QUE SEAN
TRAMITADOS EN ATENCIÓN DE LOS
PROYECTOS DE LA SUBDIRECCIÓN
DE VÍAS REGIONALES.  6. LIDERAR Y
ORIENTAR LOS PROCESOS DE
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
Y EN GENERAL CUALQUIER ACCIÓN
QUE PERMITA SALVAGUARDAR LOS
INTERESES A CARGO DE LA
SUBDIRECCIÓN DE VÍAS
REGIONALES SEGÚN
CORRESPONDA. 7. LIDERAR Y
ORIENTAR LA REVISIÓN Y
SEGUIMIENTO DE LAS SOLICITUDES
DE ENTIDADES DE CONTROL
(CONTRALORÍA GENERAL,
PROCURADURÍA, PERSONERÍA,
HONORABLES SENADORES Y
CÁMARA DE REPRESENTANTES)
HASTA VERIFICAR QUE SE
CONTESTEN EN LOS TÉRMINOS DE
LEY Y NO PERMITIR QUE HAYA
VENCIMIENTO DE TÉRMINOS
(TUTELAS, DERECHOS DE
PETICIÓN).  8. LAS DEMÁS
RELACIONADAS CON EL OBJETO
DEL CONTRATO, Y QUE SEAN
NECESARIAS Y/O LE SEAN
SOLICITADAS POR EL SUPERVISOR.

Profesional +
maestría

Abogado con
maestria o su
equivalencia

1



El Subdirector de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el contrato

en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal: 

 

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades

Dada en Bogotá D.C., el día 12 de septiembre del 2025

SONIA AVILA
Subdirectora de Gestión Humana (E)
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Proyectó Christian Eduardo Beltran Ceron

Revisó Maria Angélica Ramírez Ochoa


